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.LAS MALVINAS SON ARGI]NTINAS"

Expedientes N' 50-19.2862008 - 12.410/201'l - 50-19.092/2021- SO-
19.020t202t - t2.546t2018 * so-t9.62' 2013 - 50-19.0452020 - SO-
19.285/2008 - SO-19.2862016 -SO-19.154/2019 - SO-19.2842016 - SO-
I 9.257120 I 0 Cuerpo I y ll - 12.320 /2013 Cuerpo I y IL-

Resol uc ión N" S O-8 79/2 0 2 2.-

VISTO:
La situación académica de docentes de las Carreras de Enfermería y

Licenciatura en Enfermería de la Sede Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que, es necesario prorrogar las designaciones Interinas y Temporarias
que vencen el 3l de diciembre de 2022 de docentes de las Carreras de Enfermería y Licenciatura
en Enfermería de la Sede Orán, en las distintas asignaturas de las carreras que en cada caso

correspondan, a partir del 0l de Enero y hasta el 3l de Diciembre de 2023 o nueva disposición,
de acuerdo a los informes elevados por la Dirección Administrativa Académica de Sede Orán.

Que, Dirección General de Administración de Sede Oran informa la
viabilidad presupuestaria para las prórrogas solicitadas, a través del Memorándum 05/2013-DGP,
indicando las imputaciones que en cada caso correspondan.-

Que, el Consejo Asesor de la Sede Orán, en Reunión Extraordinaria No

1112022, aprueba por unanimidad los despachos de la Comisión de Docencia, aconsejando
prorrogar las designaciones.-

Que, es necesario elaborar el correspondiente acto administrativo; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE SEDE ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
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CIOI{AL DE SAI.TA

ARTICULO lo: Prorrogar las designaciones Interinas y Temporarias de los docentes de las

Carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería de la Sede Orán de la Universidad Nacional
de Salt4 a partir del 0l de Enero y hasta el 3l de Diciembre de 2023 o nueva disposición, en las

asignaturas que en cada caso correspondan y que se indica en el Anexo I de la presente resolución.

ARTICULO 2o: Elevar la presente resolución a la Facultad de Ciencias de la Salud para su

homologación y cursar copia a Dirección General de Personal, Dirección General de

Administración de Sede, Oficina de Personal, Consejo Asesor, interesados y a Coordinación de

Carrera para su conocimiento y efectos.
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Expedientes N' S0-19.28612008 - 12.41012017 - S0-19.09212021- SO-
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Resol ució n No S O-8 79/2 02 2.-
ANEXO I

Condición Asipnafuru ImpulaciónOrden Docenle CatE! Dedicación
Ec.nomlas JTP
D/Semi

(Vsca¡te Prof
Adriana Di Paolo)
Res. N" CS.l40¿021

Jefe de Trabajos
Prácticos

Sem¡exclusiva lnterina Socio AnEopologla
€ri Salud y
Sociologí¡ con
cxtensión de
funciones a Ciencias
Sociales I

I Lilian Elizab€lh
Lu:¿n

Investigación en

Enfermerla
Economi&s Profesor
Titula¡ D/E
Resolución CS-
140¡2021

Angélica Beatriz
Fsrfán

Profesor
Adjunto

Simple Temporario2

Res. N'CS-2382021Jefe de Trabajos
Prácticos

Semiexclusiva Temporario Práctica d€
Enfeam€rla
Integ¡ada I

l Cintia de los
Á¡gel€s Helguero

Bases de Cuidado
Enf€rmero Il con
exlersión de

funciones Optaliva
l: Seguridad del
P¡ciente

Economlas JTP D/S
(Licencia sin goce de
haberes Lic. Romina
Lucero)

Isac Burgos Jef€ de Trabajos
Prácticos

Simple Temporario4

Ec-onomias JTP S/D
(vacarte Res. CD-
SALUD-538/20t3)
Res. CS-1402021

Jefe de Trabajos
Prástioo§

Simple Tcr¡porario Enfamerla Metemo
Perinátal mn
extensiór de
funciores a
Enfermcria del
Adulto y Alcia¡o ll

Julio Omar Llanos
Scott

Semiexclusiva Temporario Práctica I¡tegr¿da
de Enf€rmerla I

Res. CS-238¿02¡6. Ramón Arturo
Aibü

Jefe de Tmbajos
Prácticos

Temporario Bases del Cuidado
Enfenñero II

Res. CS-238,20211 Magdalena del
Carmen M¡llatureo

Jcfs de Trabajos
Prácticos

Semiexclusiva

Erifermerla del Niño
y Adolcscerte

Res CS-238/20218 Tomasa Ramirez Jefe de Trabajos
Práclicos

Señiexclusiva Temporario

Res. Cs-238/2021Gabrie¡a Elizabct
Acuiar€

Jefe d€ Trabajos
Prácticos

Simple Temporario Enferm€rlá de

Adulto y A¡cia¡o I
9

Enfermeda
Comunitaria Il

Economlas
Aux.lera.D/E Res. D-
sALUD-023¿020

10.- Romina Susa¡a
Lucefo

J€f€ d€ Trabajos
Práctioos

Simp¡e Temporario

R€s CS-|261009Isac Burgos Jefe de Trabajos
Prácticos

Simple Interino Irvestigación e¡
Enfcmeria

I l.-

Semiexclusiva Inter¡no Bioestadist¡ca I Economlas vacsnte

PAD S/D Res. CS-
t40/202t

t2.- Nanci de Fátima
Silv€stre

Profesor
Adjunto

Economias Profesor
Titular D/E Res. CS-
t40D02t

13.- Romina Susa¡a
Lucero

Jefe de Trabajos
Prácticos

Simple Temporario Metodologla de la
Investigación
Cientifica

Jefe d€ Trabajos
Prácticos

Simple Tempora¡io Proccsos Biológic¡s
I

Economlas JTP D/S
Ma¡isa Juárcz
Resolución E/T

t4.- Flavia Aleja¡dra
Villarreal

Res. CS4l l/201815.- Catalina Vera Profesor
Adjunto

S¡mpl€ lnterino Epidemiologla €n
Enfermcía

Profesor
Adiunto

Exclusiva Interino B¿ses del Cuidado
Enfeínero II

Res. CS-140¿02116.- Maria Elena Nieva

AdñiíisÍación
Ceneral Y de Ssl¡¡d

R€s. CS-1402021Be¡triz del vall.
/Barnos

Jcfe de Trabajos
Práctioos

Sinple Interino
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